
miércoles l& de Enero de 1852. Núm. 6. 

Tai Ifft* J â!l «líspnsirioni'S {ĵ neralps drl Gubii-rno 
•on «bligí,or*»s |>ara rada capital de ¡irovimia desde 
que #t publican oficíalni'nte i/u rila, y Hfstir enalto 
días ilfsp'ii's para los de mas piitMoí úe. la luisma pro
vincia. (Ley de 3 Í/C Pío.'teHibrc de i ^ ^ ' . J 

Las Iryrs, órd'-n»'» y anuntíoa ijnc sr. maudi-n pu
blicar <:» los Jiülftinrs üíictolfa ÍV. han di' r<iiiitii a\ 
Gvl'v político n-sprclivo t ¡por cuyo conducto si' pasa-
rún i los 'diforpi df los roenrionaiJus1 pn iúdicos. Se 
esceptúa de.rtsla disposición á los ScfiuJ'cs C pilones 
gt-ui-ralcs (ürdvucs de G de Abii l j g de 4$osta ¿Ig 

BOLETIN OFICIAL DE LE0i\ . 
ARTICULO..DE OFICIO. 

Gobierno de Provincia. 
N ú m . 2 0 . 

A pesar de haberse insertado en los Boletines 
oficiales de 26 y 31 de Diciembre último y 2 del 
actual el Real decreto dé \7' del mismo Diciem
bre, previniendo que lós particulares> Ayuntá-
mientos, empleados y corporaciones que tip perci
ban haberes del Estado, franqueen toda la corres
pondencia que dirijan á las autoridades ú ófitiina?, 
son varios los Alcaldes y particulares que no cum
plen todavía con aquella superior disposición. 

No siendo de abono en las cuentas de este Go
bierno de provincia el importe de la corresponden
cia de los particulares, corporaciones y demás que 
se citan, no se recibirá ninguna que carezca de 
aquel requisito; pero en bien del servicio y para 
evitará los Ayuntamientos el perjuicio y retraso 
consiguiente en los asuntos de su incumbencia si 
me atuviese extrictamente á la puntual observan
cia de dicho Real decreto, he recibido su corresr 
pondencia cargada y continuaré haciéndolo hasta 
el dia 15 del actual, pero les advierto qué desde 
dicho dia en adelanté por ningún concepto lo veri
ficaré. E l importe de esta será reintegrado á su 
tiempo por las municipalidades de quien proceda, 
á cuyo efecto he dispuesto se Ies abra la cuenta 
correspondiente. León 5 de Enero de 1852.=Agus-
tin Gómez Inguunzo. 

Sección ilc IlacHiuln.^IXiiiJi. 21. 

Los tenedores de l i i l l i los antiguos del anticipo 
de cien millones que dehen presentarlos pnra tu 
cange por nioderno-, están causitirio ron so fi l ia de 
presentación entnrpiriinitntos ó las cfif'ioas clt; II -
citoria en sus ojiei acioni's, > se pcijuilican á si i i i is-

mos ; siendo en verdad muy esl raño que en cam
bio de la solicitud con que el Goliierno ha procu
rado reintegrar á los presta mistas, su omisión c i n 
diferencia causan el retraso indicado. 

Para evitarlos, se anuncia á todos los tenedores 
la conveniencia de que los presenten sin detención 
alejando pór éste medio cualquiera peí juicio qoe 
pueda irrogarlos. León"8 de Enero de i852.=:Agus-
l i n Gómez Inguanzo. 

N Ú I D . 23 . 

Adminislradon de Contribuciones Directas. Estadística y Fin
cas del listado de la provincia de León. 

Circular á los Alcaldes constitucionales de la pro
vincia. 

Transcu r r i do con esceso el1..le'rmino fijado para 
la presentación. de las loairículas del Subsidio I n 
dustrial y de Comercio' del ano actual se previene á 
los Alcaldes qué no las. han remitido á la Adminis
tración de mi cargo, faltando á lo prevenido en l i s 
Reales Instrucciones, lo verifiquen en el preciso 

' termino de ocho días contados desde el de la fecha, 
en el concepta de que propondré al Sr. Gobernador 
los plantones y demás penas señaladas contra los 
que no cumplan con tan interesante servicio. León 
II de Enero de i 852.= Leandro Vi l la r . 

A N U N C I O S O F I C I A L E S . 

Se halla vacante la plaza de Secretario del A j u n -
lamienlo de Santa Cristina, dolada con ochocientos 
leales anuales; en su consecuencia lie dispuesto se 
anuncie al público, á fio de que las personas que 
gusten mostrarse aspirantes á (lidio destino dirijan 
sus solicitudes al Alcalde constitucional de aquel 
punto en el icrrnino de on mes que empezará á con
tarse desde la ¡iisi'rcioii de.este en el llolclin oficial. 
L"o(i 12 de Eneró de 1 SJU—Agustín Goniee In 
guanzo. 
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C O M A N D A N C I A G E N E R A L . 

Se tolla en esta Comandancia general la media 
filiarion y fé de óbito «leí soldado qwe íué del R e 
gimiento caballería de Lanceros, i . " del Rey Penin
sular, Justo Fernandez, hijo de José y de María 
Roseada Martínez, natural de Oteruelo corrcginiien-
lo de León. 

L o que se hace saber por medio del Boletín ofi
cial de esta provincia, á fin de que llegue á cono-
n.iento de so familia, y pueda esta desde luego pa
sar á recoger dich ts documentos que le serán en
tregados previas las formalidades que son consiguien
tes. León 9 de Enero de 1 8 5 2 . — J o s é Muñoz. 

E l Domingo t." del próximo mes de Febrero y 
hora de once á doce de su m a ñ a n a , tendrá lugar 
en las casas consistoriales del Ayuntamiento de Sta. 
Colomba de Curueño, bajo la presidencia de su A l 
calde constitucional,, la suliasla y remate público de 
la corta, limpia y carboneo de las, leñas, de roble 
que en virtud de Real autorización' obtenida por el 
pedáueo y vecinos de dicho Sta. Colotnba, han de 
po'Jer estraerse del montó común del mismo t i tu
lado de Medio y Zjlamedo, con sugecciori al plie
go de condiciones que rectificado por l a ' Comisaría 
de mi cargo estará de manifiesto en ella, y en la 
Secretaría del espresado Ayuntamiento donde pue
den concurrir á enterarse' los licitadores que gusten 
tomar parte en la mencionada subasta. León i . " de 
Enero de iSSa.—Pablo Manuel Alvares. 

E l Domingo i . * del próximo Febrero y hora de 
once á doce de su mañana, tendrá lugar en las ca
sas consistoriales del Ayuntamiento de Maosiila de 
las Mo\as, ba')o \a presidencia de su Alcalde consti
tucional, la subasta y remate público de i i 8 á rbo
les de chopo de i . ' y 2 * calidad , existentes en los 
plantíos titulados de las Valsas y el cerrado, perte
necientes á los propios de la espresadá vi l la . la cual 
obtuvo el Real permiso necesario para la enagena-
cion y corta de las espresadas maderas con sugec-
cion al pliego de condiciones que rectificado por ía 
Comisaría de Montes de m i cargo obra de 'mani
fiesto en la misma, y en la Secretaría del mencio
nado Ayuntamiento donde pueden concurrir i en
terarse los licitadores que gusten interesarse en la 
adquisición de dichas maderas. León i . " de Enero 
de •SSs.nPablo Manuel A l varee. 

E l Domingo 1.° del próximo mes de Febrero y 
hora de once á doce de su m a ñ a n a , tendrá Jugar 
en las casas consistoriales del Ayuntamiento de Mo
lina Seca, bajo la presidencia de su Alcalde consti
tucional, la subasta y remate público de la corta, 
l impia y carboneo de las leñas de encina y roble 
que en virtud de Fual auloruacion obtenida por los 

vecindarios del Acel>o y Folgos» , han Ac poder es
traerse de sus dos montes comunes titulados Atajo 
y Mata Rubia, con sugeccion al pliego de comlicio-
ni:9 que rectificado por la Comisaría de n>¡ cargo 
estará en ella de manifiesto como en la Secretaría 
del Ayuntamiento espresado, donde pueden concur
rir á enterarse los licitadores que gusten interesar
se en la mencionada subasta. León i . " de Enero de 
1 SSa.— Pablo Manuel Alvarez. 

E l Domingo i * del próximo Febrero y hora de 
once á doce de su mañana tendrá lugar en las ca
sas consistoriales del A}untamiento de Molina Se
ca, bajo la presidencia de su Alcalde constitucional, 
le subasta y remate público de la corta, l impia y 
carboneo de las leñas de encina • y roble que en 
vir tud de R i a l autorización oblenirla por el pedáneo 
y vecinos de Caslrillo del Monte han de poder es
traerse del monte común de dicho pueblo, titulado 
Cerezales, con sugeccion al pliego de condiciones 
que rectificado por la Comisaría de m i cargo esta
rá de manifiesto en la iiiisu)a,.y en la Secretan' 
del espresado Ayuntamiento donde pueden enterar
se los licitadores que gusten interesarse e a la men
cionada subasta. León i . " de Enero de 1 3 5 2 . = : P a 
blo Manuel Alvarez. 

Alcaldía constitucional de falencia D. Juan. 

Se hace saber i todos los sugelos que posean 
fincas en el termino alcahalatorio de este distrito mu
nicipal sujetas á la contribución Territorial qué con 
a r r e g l o á loe a r t í c u l o s a 3 y 2 4 J e la Dcat í n s t r U C -
cion de 8 de Setiembre de 1 8 4 8 se hallarán los re
partimientos correspondientes al año próximo' de 
i 8 5 2 espuestos al público desde el dia 2 6 del cor 
riente hasta el 2 de Enero siguiente en las casas con 
sistoriales. Valencia de D. Juan z 'i de Diciembre de 
1 8 5 1 . = E l Alcalde, Juan Mitlan. 

Alcaldía constitucional de Arganza. 

Estando concluido el repartimiento de Inmuebles 
de este Ayuntamiento, y espuesto al público desde 
esta íecba, lia seualado el A) untamiento el. t é rmino 
de 1 5 dias para que los contribuyentes puedan ale
jar de agravios sobre et tanto por ciento que les ha
ya correspondido de contribución. Arganza 1." de 
Enero de 1 8 5 2 — M e l c h o r Fernandez Flore*. 

Alcaldía constitucional de Escobar. 

Terminada por el Ayuntamiento y Junta per i 
cial de este pueblo, la derrama individual de la con
tribución de Inmuebles cultivo y Ganadería para e l 
presente a ñ o de la fecha, si alguno de los forasteros 
terratenientes gustan revisar sus cupos lo podrán 
hacer desde el 2 0 al 2 8 , pues pasado no se Ies oirá 
en este Ayuntamiento. Escobar Enero 1 0 de i t íSa . 
=:LuÍ4 Durante. 

L E O N : Imprenta de la Viuda e' Hijos de Miñón. 


